
   

 

 

Madrid, 21 de diciembre de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 

personalidad jurídica, habilitación profesional, solvencia económico-financiera y técnico-

profesional, y adscripción de medios, correspondientes a la la licitación, por procedimiento 

abierto, de un Servicio de reparación de defectos en instalaciones de baja tensión (Licitación 

6011800139) (LOTE 2). 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 

Licitador ETRALUX, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  

 

“ETRALUX, S.A.” (LOTE 2): 

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia Técnica y Profesional 

En el apartado 21. Solvencia técnica y profesional, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional para cada lote que presente 
oferta: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. …….. 

b. Certificado que acredite que el licitador dispone de 
las certificaciones vigentes de Gestión de la Calidad 
por la norma UNE-EN-ISO-9001 o equivalentes 
emitidos por un organismo independiente, conforme 
a las normas europeas de certificación establecido en 
cualquier estado miembro de la Unión Europea.” 

 
La empresa licitadora ETRALUX, S.A. no ha acreditado la 
Solvencia Técnica y Profesional, ya que no ha presentado ni 
los certificados de ejecución requeridos en la letra a., ni el 
Certificado que acredite que dispone de las certificaciones 
vigentes de Gestión de la Calidad por la norma UNE-EN-ISO-
9001 o equivalentes, que se exigen en la letra b., del 



   

 

 

apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

Adscripción de medios 
personales 

 
En el apartado 24. Adscripción de medios personales y 
materiales, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se exige, en cuanto a medios personales, 1 
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS, y un Equipo de trabajo 
formado por 2 TÉCNICOS. 
 
La empresa ETRALUX, S.A. no acredita el cumplimiento de 

los requisitos de Adscripción de medios personales, ya que, 
por un lado, presentan el currículum de 2 personas con 
Grado o Master (se exige 1 Responsable de los Trabajos), 
pero presentan únicamente 1 currículum con titulación de 

formación profesional, cuando se exige la correspondiente a 

1 Equipo de Trabajo formado por 2 técnicos. 
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